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RESOLUCIÓN NO 19

POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASI-ADO
TEMPORAL DEL SEÑOR HUGO ENRIQUE LARROSA VILIáMAYOR,
FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA PARA PRESTAR
SERVICIOS EN I-A AGENCIA NACIONAI DE EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) DURANTE EL EJERCIO FISCAL 2025, Y SE
LEASIGNAN FUNCIONES

Asunción, 06 de enero de 2025

VISTA: La necesidad de aceptar el traslado tempoml del
señor Hugo Enrique Larrosa Villamayor, funcionario del Ministeno de la Defensa Púbüca para prestar
se¡vicios en la Agencra Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES),
para el ejercicio ñscal2025, y;

CONSIDERANDO: Que, la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior ha solicitado al Nfinistedo de la Defensa Pública
el tmsl¿do tempotal de dicho funcionario, en el marco de la mowilidad preüsta en la ky No 1626/00
"De la Función Pública";

Que, por Resolución DG N" 2440 de fecha 30 de
diciembre de 2024 '?or la nal se aúoi;a el comitionaniento iúerin¡titucioml delfincionaio del Mini¡leio de la
DeJetsa Púbbca Hryo Eniqm l,.atmsa l/illanayr para prestar sen¡idos en la Agencia Nacional de Eulución 1
Acrtditaciór, dc la Eduación Stpeior (,4N F-4ES )";

Que, la Ley N" 2072/2003 'De mación de la Agencia
Naciorul de Eukación 1 Amditaddn de la Educación Sryeioy'' , en su artículo 5o dispone: "Será órgato nctor
de la Agencia, el Cons{o Dindiw de la A¿encia Nacional de Eualución 1 Aneditación, en ad.elaúe, 'Consfo
DincÍiw", con bt ti¿nientes deberes 1 atibuionet: 9) De amerdo mn k Le1 de Pnstpnsto General de la Nadón,
admi¡istrar b¡ natrsos asignados a la Agetcia";

1) npnantar a la A¿nda; 2) srsribir la doatmenfación qtrc er?ida la A¿encia; 5) dii¿ir b adninisfración de

Agnd4 el fu§stn Nadonal de Pan¡ Emlmdors, alPefiorrdl PermanenteJ al contralado;6) orga i<arJ moúe er
el Rc§stn Naciorul de Paret Etnluadort;.1 7) sqe»iar1 coordinar las actiuidades de bs Pans Ewlmdons. . . ";

Que, el artículo 82 de la Ley N'4995/13 "De Eduauón

t

/¿
ita{id,

S uperior" esta:blece "Lt A¿entia Nadonal de Eulucirinl AL.r-editadón de la Edtcación S lpeior (ANEAES )
es el oqaaismo ünin encatgado de eraluarl amditar b calidad acadánica de bs Instituto¡ de Ed caciit S,eeiol';
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Teléfonos: +595-2L- 3286081 /+S9rZ7- 3286079
E-maiJ: presidencia@¿neaes. gov.p).

Que, el artículo 9" de la citada normativa establece:
"...Sotfunciotes del Pnsidenn del Cons{o Dincliu, en ks línites de ísta b11 de las nsoluciones del Conslo Dirctin:
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Que, según Decreto No 2940 de fecha 02 de diciembre

de 2O24, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación v

Acreditación de l¿ Educación Superior para el periodo 2025-2028;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 01, labrada

en fecha 03 de eneto de 2025, se eügió al Presidente del Conseio Ditectivo;

Por tanto, y en uso de sus at¡ibuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I-A AGENCIA NACIONAI DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

o1 ACEPTAR el taslado temporal del señor Hugo Ennque Larrosa Villamayor con cédula de

identidad civil N" 2.021.095, funcionario del l\finisterio de la Defensa Pública para prestar
servicios en la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES), desde el 01 de eneto hasta el 31 de diciembre de 2025.

DESIGNAR al señot Hugo Enrique Larrosa Villamayor como Director Financiero de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acredrtacrón de Ia Educación Superior (ANEAES), para
cumplir Árnciones drüante el presente año fiscal.

30 COMUNICAR v rrchir rr'

r. José Duarte Penayo
Presidentc
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